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Presciencia del tioüierne
ORDEN de 11 de enero de 

1964 por la que se desarrolla 
la Ley 108¡1963, de 20 
de julio, y el Decreto 2524 / 
1963, de 26 de septiembre, 
sobre las operaciones excep
cionales de Tesorería a rea
lizar por las Corporacinónes 
Locales.

Excelentísimos señores:
La Ley 108/63, de 20 de ju

lio, que establece los emolumen
tos de los funcionarios ai servicio 
de las Corporaciones Locales, y 
el Decreto 2524/63, de 26 de 
septiembre, que regula las opera
ciones excepcionales de Tesore
ría, prevista en la disposición cuar- ¡ 
ta transitoria de la Ley citada, i 
hacen necesarias normas para su ¡ 
desarrollo, en las que se concre- ! 
ten las condiciones de las opera
ciones, los requisitos y trámites i 
que las Corporaciones han de | 
cumplir en su petición, así como ' 
el procedimiento por el que el' i 
Banco de Crédito- Local podrá ! 
conceder los oportunos créditos y * 
forma en que los reembolsos han : 
de realizarse a través de las De- ; 
'legaciones de Hacienda.

E¡n consecuencia, de acuerdo j 
con la autorización contenida en¡ 
el artículo tercero de dicho De
creto, a propuesta de los Minis
tros de la Gobernación y de Ha
cienda, 

Esta Presidencia del Gobier
no ha tenido a bien disponer-

Primero. — Las obligaciones 
que las Corporaciones Loca’.es 
podrán atender mediante las ope
raciones excepcionales de Teso
rería, previstas en la disposición 
transitoria cuarta de la Ley 108 / 
1963, de 20 de julio, se limita
rán a los créditos necesarios para 
abonar el segundo semestre del 
corriente año, a los funcionarios 
de cada Corporación;, las dife
rencias entre los emolumentos fi
jados en la referida Ley y las 
consignaciones existentes en el 
presupuesto en curso, una vez 
cumplidas las condiciones y re
quisitos que se establecen en; la 
presente Orden. También se ten
drá en cuenta el aumento corres
pondiente al pago a la Mutuali
dad Nacional de Previsión, co
mo consecuencia de la elevación 
de las retribuciones.

Segundo.—Para la determi
nación del importe de estas ope
raciones excepcionales de Teso
rería, las Corporaciones Locales 
que las soliciten confeccionarán 
un estado según, el modelo ane
xo a esta Orden, en el que se re
flejarán los siguientes datos:

a) Relación nominal de los 
funcionarios, con designación de 
los respectivos cargos, fijando a 
cada uno los emolumentos que 

i les correspondan en el segundo 
1 semestre dél presente año, con

arreglo a lo establecido en la Ley 
de 20 de julio de 1963, incluso 
las percepciones del artículo se
gundo, excepto las de los aparta
dos f), h) e i) en la cuantía que 
proceda, según dicha Ley o sus 
normas complementarias, y en su 
defecto en la que estén dotados 
en el presupuesto.

b) Importe de las retribu
ciones que, por los conceptos ex
presados en el apartado anterior, 
figuren consignados en el presu
puesto ordinario vigente para su 
abonó en el segundo semestre cel 
ejercicio en curso, relacionados 
según el apartado precedente.

c) Crédito disponible para 
el segundo semestre en la consig
nación que, en su caso, exista en 
el Presupuesto ordinario de 1963 
para atender las mejoras deriva
das del Decreto 55/1963, de 
17 de enero, sobre salarios míni
mos, según lo prevenido en la 
instrucción cuarta, 2, de las apro
badas por la Orden del Ministe
rio de la Gobernación, de 6 de 
febrero de 1963.

d) Idem id. de otras consig
naciones que pudieran existir en 
el mismo presupuesto para aten
der a posibles aumentos de habe
res del personal de la Corpora
ción.

e) Idem id. de las consigna
ciones presupuestarias relativas a 
gratificaciones o mejoras que los 
funcionarios, con cargo a las Cor-
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poraciones Locales u Organis
mos o servicios que de ellas de
pendan, y que, con arreglo a lo 
prevenido.en el artículo segundo 
de la Ley 108/1963, de 20 de 
julio, deberán quedar compren
didas en los emolumentos a que 
se refiere el artículo primero de 
dicha Ley

f) Superávit pendie n t a de 
aplicación procedente de la li
quidación del Presupuesto ordi
nario de 1962.

g) Remanente d e créditos 
de consignaciones existentes en 
el Presupuesto en curso que, por 
su carácter voluntario o por no 
existir necesidad o coyuntura de 
inversión en el actual ejercicio, 
presuponga una futura anulación 
o economía en ¡a liquidación del 
mismo.

h) Diferencia entre el im
porte de los gastos del apartado
a) y la suma de los correspon
dientes a los apartados b) al g) 
de este número.

Esta diferencia constituirá la 
cifra de la. operación excepcio
nal de Tesorería en tanto no ex
ceda de los límites establecidos 
en el número siguiente.

Tercero.—La cuantía de ios ! 
anticipos excepcionales de Teso
rería no podrá rebasar los si- | 
guientes porcentajes:

a) El 20 por 100 del Pre
supuesto ordinario d e ingresos 
de 1963.

b) El 70 por 100 del im
porte de las cantidades consigna
das por los siguientes conceptos 
en el Presupuesto de ingresos pa
ra 1963, cuando la Corporación 
peticionaria fuese una Diputa
ción Provincial:

1. ° Recargo del 38 por 100 
sobre las cuotas del Tesoro de la 
Licencia Fiscal' del Impuesto In
dustrial.

2. ° Ingresos por resultas que 
tenga pendientes de percibir la 
Corporación por el concepto de 
arbitrio sobre el producto neto, 

con arreglo al apartado a) del 
artículo 20 de la Ley 94/1959, 
de 23 de diciembre.

3. ° Participación en la Con
tribución Territorial, Riq u e z a 
Rústica y Pecuaria; y

4. ° Rendimiento de la ges
tión recaudatoria de las Contri
buciones e Impuestos del Estado 
en la provincia.

c) El 50 por 100 del impor
te de las cantidades consignadas 
por los siguientes conceptos en el 
Presupuesto de ingresos para 
1963 cuando la Corporación pe
titoria sea un Ayuntamiento:

I.° Compensación dé carác
ter mínimo a percibir, con arreglo 
al artículo octavo de la Ley 85 / 
1962 de 24 de diciembre, por 
las exacciones suprimidas en el 
artículo primero de la misma.

.2.° Compensación, en su ca
so, y siempre que hubiere sido 
concedida por el recurso espe
cial de nivelación, suprimido por 
el artículo sexto de dicha Ley.

3. ° Recargo del 18 por 100 
sobre las cuotas del Tesoro de la 
Licencia Fiscal del Impuesto In
dustrial.

4. ° Recargo sobre el im
puesto del Estado del 3 por 100 
que grava el producto bruto oe 
las explotaciones mineras.

5. ° Resultas del recargo en 
el arbitrio provincial sobre pro
ducto neto.

6. ° Participación en el arbi
trio sobre la Riqueza Provincial.

7. ° Arbitrios sobre la Ri
queza Urbana y Rústica y Pe
cuaria; y

8. ° Participación en la Con
tribución Territorial Urbana y 
Rústica y Pecuaria.

Cuando los arbitrios sobre la 
Riqueza Urbana y Rústica y 
Pecuaria no sean recaudados por 
la Delegación de Hacienda y 

I necesiten los Ayuntamientos que 
' se incluyan entre los resursos an- 
1 ticipables, podrán computarse co

mo tales siempre que justifiquen

adecuadamente que han dado 
cumplimiento en el presente año 
a lo que disponen los artículos 
561 y 562 de la Ley de Régi
men Local. Cuando no sea así, 
se computarán como ingreso a 
partir del ejercicio de 1965, 
siempre que acrediten los perti
nentes acuerdos y notificación al. 
Delegado de Hacienda, según 
disponen los citados artículos.

Cuarto. — Las operaciones a 
que se refieren las normas ante
riores se considerarán, a todos 
ios efectos, como anticipos a 
cuenta de los ingresos detallados 
en los apartado b) y c) del nú
mero anterior, desde la fecha de 
su formaiización hasta la total 
cancelación de las mismas, te
niendo en cuenta, además, lo es
tablecido sobre compensación de 
recursos en el número 7 por co
laboración voluntaria de las 
Diputaciones con los Ayunta 
mientos que lo necesiten.

Quinto.—Las operaciones ex
cepcionales de Tesorería podrán 
formalizarse con el Banco de 
Crédito Local de España, a cu
yo efecto, y a propuesta del Ins
tituto de Crédito a medio y lar
go plazo, por el Ministro de 
Hacienda se concederán las auto
rizaciones de crédito precisas, fi
jando el tipo de interés aplicable.

Sexto — El reembolso de los 
anticipos podrá concertarse en 
uno o más plazos anuales, con 
un máximo de cinco, con cargo 
a los Presupuestos ordinarios de 
1964 y siguientes, debiendo que 
dar cancelados en 31 de diciem
bre de 1968 en todo caso.

Las cantidades pendientes de 
pago, según liquidación al 31 de 
diciembre de 1963, por «principal, 
intereses, comisiones y gastos, 
constituirán la deuda de la Cor
poración con él Banco. Su im
porte se amortizará con sus inte
reses, comisiones y otros devengos 
mediante anualidades iguales, pa
gaderas trimestralmente por cuar
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tas partes, sin perjuicio de las 
modificaciones, en cuantía y pla
zo, que se acuerden entre las 
Corporaciones d e u d o ras y el 
Banco dentro de la fecha tope 
de 31 de diciembre de 1968. Las 
Corporaciones deudoras vendrán 
obligadas a consignar en sus pre
supuestos ordinarios las anualida
des y gastos resultantes de la?, 
operaciones de anticipo que se 
concierten. En cases justificados 
estimados por el Banco podrá ini
ciarse la amortización en el año 
1965, sin perjuicio del devengo 
y pago de intereses que corres 
pondan a ios anos de 1963 y 
1964.

Dentro del período de vigen
cia de la operación, las Corpora
ciones podrán anticipar el pago 
de su deuda con el Banco en, la 
cuantía y fechas que sus posibi
lidades le permitan, sin devengo 
de comisión alguna por amorti
zación anticipada.

Séptimo.—Los recursos a que 
se refiere la letra c) del número 
tercero que liquiden las Diputa
ciones a los Ayuntamientos de su 
provincia, podrán ser objeto de 
anticipo por el Banco de Crédito 
Local de España, cuando dichas 
Diputaciones acuerden compen 
sarlos a estos efectos en igual 
cuantía con los ingresos que les 
liquida a su favor el Tesoro Pú
blico, detallados en la letra b) 
del citado número. En este caso, 
hasta la cancelación de la deuda, 
la Diputación efectuará por com
pensación el pago de los concep
tos afectados a favor del Ayun
tamiento deudor, los cuales pue
den ser todos o parte de los que 
figuren en su presupuesto de gas
tos, o ampliados con los que en, 
el período de amortización se es
tablezcan.

Octavo.—Para él percibo del 
reembolso de los anticipes, e’ 
Banco de Crédito Local, una vez 
concedido el préstamo, formula
rá una liquidación por cada una

de las Corporaciones que hayan 
formalizado operaciones excep
cionales de Tesorería, en, la cual 
se detallará el importe de las re
tenciones a favor del Banco a 
realizar por el Tesoro Público so
bre los recursos y participaciones 
que el mismo abona, incluso en 
el casco detallado en el número 
séptimo de esta Orden

Las expresadas liquidaciones, 
unidas a la conformidad de la 
Corporación,, deberán remitirse 
por el Banco de Crédito Local 
a la Dirección General de Teso- i 
re para que este Centro ordene i 
la pertinente compensación, bien 
en las nóminas centrales o enco
mendando la operación a las De
legaciones de Hacienda, sobre 
las nóminas que se confeccionan 
en, el' ámbito provincial.

Noveno. — La contabilización 
del anticipo y él pago de las me
joras a los funcionarios y perso
nal de plantilla afectado por la 
Ley 108/1963, de 20 de julio, 
se efectuará en el Presupuesto 
del ejercicio en curso, suplemen- 
tando o habilitando el’ crédito co
rrespondiente en el Presupuesto 
de gastos con cargo al sobrante 
de la liquidación de 1962 o, en 
su caso, por medio de transferen
cias, dentro de las propias con
signaciones presupuestarias y con 
la aplicación del producto de la 
operación de anticipo.

Las peticiones de fondos al 
Banco se efectuarán seguidamen
te a la formalización de la ope
ración, en cuanto a las cantida
des vencidas por los aumentos 
resultantes, y el día 20 de cada 
mes, por el importe necesario pa
ra cubrir el pago inmediato por 
el mismo concepto.

Décimo.—Las Corporaciones 
Locales que necesiten concertar 
estas operaciones excepcionales 
de Tesorería para atender‘al pa
go de las obligaciones a que se 
refiere la citada disposición de
berán adoptar el correspondien

te acuerdo en sesión plenaria pre
vio informe del Interventor o Se
cretario-Interventor que determi
na el artículo 783 de la Ley de 
Régimen Local vigente y con el 
quorum previsto en sus artículos 
303 y 780. La certificación del 
acuerdo, con los documentos 

i complementarios que se mencio- 
I nan en el número siguiente, de

berá tener entrada en la Dele
gación de Hacienda dentro del 
plazo de sesenta días, a partir de 
la publicación de esta Orden.

Undécimo. — A la certifica
ción literal del acuerdo deberán 
unirse,los siguientes documentos:

a) El estado, debidamente 
cumplimentado, anexo a esta Or
den.

Al pie del mismo se extende
rán sendas certificaciones del Se
cretario y del Interventor acredi
tando la fidelidad de los antece
dentes consignados por lo que a 
cada uno de dichos funcionan?,s 
concierne en sus respectivas fun
ciones.

b) Certificación del número 
de habitantes de hecho y de de
recho del término municipal, con 
arreglo a la última rectificación 
del padrón

c) Otra, acreditando el im
porte del presupuesto de ingresos 
de 1963 y la fecha que fue apro
bado por la Delegación de Ha
cienda de la provincia.

d) Idem id., el resultado de 
la liquidación del presupuesto 
ordinario refundido de 1962 y, 
en su caso, del sobrante sin com
prometer en la fecha de esta dis
posición.

e) Idem id., las consignacio
nes en los Presupuestos ordina
rios de los años 1960, 61 y 62 
por cada uno de los recursos que 
liquidan la Delegación de Ha
cienda y la Diputación Provin
cial, cuyo anticipo se solicita, y 
de las cantidades que se han per
cibido hasta la fecha con impu
tación de las expresadas consig-
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naciones y años. No se incluirán 
en esta certificación los antece
dentes relativos al número prime
ro del apartado c) del' número 
tercero.

f) Idem id., literal, expedi
da por el Secretario de la Cor
poración, de la hoja-hquidación 
redactada por el Servicio de Ins
pección y Asesoramientc dé las 
Corporaciones Locales con refe
rencia al Ayuntamiento peticio
nario en relación con la compen
sación de las exacciones suprimi
das por la Ley de 24 de diciem
bre de 1962.

g) Idem id., los conceptos a 
que se refieren los dos apartados 
anteriores y sus respectivas con 
signaciones en el Presupuesto de 
ingresos de 1963.

h) Idem id., el importe de 
las obligaciones vencidas o que 
venzan a favor de la Hacienda 
Pública y Organismos oficiales 
pendientes de pago en el presen
te ejercicio y conceptos a que co
rresponden.

i) Idem id., las cantidades 
que normalmente se retendrán a 
la Corporación en cada uno de 
los años 1964 al 1968, inclusive 
para pago de obligaciones a la 
Hacienda Pública y Organis
mos oficiales.

Duodécimo.—La certificación 
literal ael acuerdo y documentos 
a que se refiere el número ante
rior se remitirán, por triplicado a 
la Delegación de Hacienda de 
la provincia, cuya autoridad ha
rá constar su conformidad o re
paros al contenido de las certifi
caciones, debiendo enviarse dos 
de los ejemplares ál Banco de 
Crédito Local de España. El 
certificado del acuerdo de peti
ción del anticipo, con la firma 
del Delegado de Hacienda y la 
diligencia del Banco acreditati
va de la concesión del crédito, 
constituirá título ejecutivo a to
dos los efectos, de conformidad 

con las disposiciones y normas 
que se rige.

Decimotercero. — Si entre los 
recursos cuyo anticipo se solicita 
figurasen conceptos que liquida
ran las Diputaciones Provincia
les, los documentos enumerados 
en el número noveno se cursa
rán por los Ayuntamientos a la 
Diputación respectiva para que, 
una vez que consigne ésta, me
diante diligencia certificada el | 
acuerdo que acredite la facultad 
prevista en el número séptimo a 
favor del Tesoro Público, los 
haga seguir a la Delegación de 
Hacienda para su remisión al 
Banco, con la diligencia de to
ma de razón

Decimocuarto.—En lo que no 
se oponga a las normas de esta 
Orden, será de aplicación lo dis
puesto sobre el particular en el i 
Decreto de 12 de diciembre de 
1952 y Orden de 16 del mismo 
mes y año.

Lo que comunico a W. EE. ' 
para su conocimiento y efectos. ;

Dios guarde a W. EE.
Madrid, 11 de enero de 1964.

CARRERO
Excmos. Sres. Ministros de í 

Hacienda y de la Gobernación. I

El anexo a que hace referencia esta
Orden pasa a la página siguiente ' 

SMW PROVINCIAL
DE ADMINISTRACION LOCAL

A efectos de ponerlo en co
nocimiento de la Mutualidad 
Nacional de Previsión de Admi
nistración Local, se interesa de ' 
los Ayuntamientos que hayan' i 
adquirido durante el presente I 
mes, el cupo de sellos mutuales, ’ 

i señalados por aquella para el 
año actual, y que no figuran en 
la siguiente relación, lo manifies
ten a esta Sección, antes del pró
ximo día 31.

Burgos, 22 de enero de 1964.

El Jeje de la Sección, F. Fer
nández Trapa y García.

Relación que se cita

Amaya, Arenillas de Villa
diego, y Avellanosa del Páramo.

Baños de Valdearados, Bar- 
badillo de Herreros y Boada de 
Roa.

Caleruega, Carcedo de Bure- 
ba, Cardeñuela de Ríopico, Cas- 
til de Peones, Castrillo So’ara- 
na, Cebrecos,' Cuevas de Ama- 
ya.

Espinosa del Camino.
Fuentelcésped.
Horra (La) y Humada
Itero del Castillo.
Junta de Traslaloma y Juris

dicción de San- Zadornil.
Mahamud, Mecerreyes, Me- 

rindad de Valdivielso, Monaste
rio de la Sierra y Monterrubio 
de Demanda.

Nava de Roa y Nebreda.
Olmillo de Roa, Olmos de la 

Picaza y Orbaneja Ríopico.
Pedrosa del Páramo y Pini- 

11a Trasmonte.
Quintanamanvirgo, Quintana- 

vides y Quintanilla Vivar.
Rabé de las Calzadas, Renuifr 

cio, Revilla Cabriada, Revilla 
Vallej era, Ríocavado de la Sie
rra, Ríoseras y Roa.

Salazar de Amaya, San Pe
dro Samuel, Santa Inés, Santa 
María Mercadillo, Santa Olalla 
de Bureba Santibáñez del Val 
y Solarana.

Tardajos y Tubilla del Lago.
Urrez.
Valdeande, Valle de Mena. 

Vallejera, Valles de Palenzuela, 
Vilviestre del Pinar, Villáfría 
de Burgos, Villalbilla de Bur
gos, Villaldemiro, Villalmanzo, 
Villamartín de Villadiego, Vi- 
llamayor de los Montes, Villa- 
medianilla, Villaqúurán de los 
Infantes, Villasur de Herreros, 
Villatuelda, Villorejo y Villove- 
la de Esgueva.

Zael.
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CargoApellidos y nombre

Total.. .

Retribuciones

Ley 108/1963, de 20 
de julio. Importe se
cundo semestre 1963 

Interventor de este (Ayuntamiento o Diputación).
CERTIFICO: Que los antecedentes y datos que se consignan anteriormente, por lo que 

se refiere a las funciones de mi competencia, son exactos y resultas de la aplicación de lo 
dispuesto en la Ley y Orden ministerial antes citadas.

Y para que conste y surta sus efectos, expido la presente certificación a  
a de _______________ de 1963.

V.° B"
el.:.:.......................... ..........

(1) Los funcionarios que estén en el caso que cita la disposición transitoria primera de la Ley y opten por lo que se dispone en la segunda de estas disposiciones, no se 
comprenderán en la relación.

Cuando el Secretalio ejerza lae funciones de Interventor, lo hará constar así; y será suficiente que extienda uns sola certificación.

Relación nominal de funcion|"í°^e co^a^gto^ de 20 d® jufto(artfc ulo primero y artículo
den en el segundo semestre de 1963, con arreglo a la Ley i créd¡tos qu<$ para eI refendo semestre, y 
pfoHo^mfsXmostconedptosSyaexcepciene’s, figuran en el Presupuesto ordinario actual (apartados a) y b) (1) 

Corporación Provincia ......... =

Créditos "disponibles en 
1 de julio por los cita
dos conceptos para el 
segundo semestre 1963 
(artículo r.° y a.°, me
nos en é»te los señalados 
con las letras f), e i)

A deducir: . . ,
Crédito disponible en el Presupuesto de gastos vigente, para atender

a las mejoras derivadas del Decreto 55/1963, de 17 de enero, 
sobre salarios mínimos [apartado c)] ........................ - - ■ • ■ • • • •

Importe de otras consignaciones disponibles en el referido Presu
puesto para atender a posibles aumentos de haberes del personal 
de la Corporación [apartado d)j ....................  • 1 ~.................... .

Gratificaciones y otras mejoras que, con arreglo a lo prevenido en el
artículo segundo de la Ley, deben quedar absorbidas en la me
jora de retribuciones [apartado e)j , ,................ .

Superávit de la liquidación de 1962 no comprometido hasta la fecha
[apartado f)]............................ .................. - • ■ . , ' y ......... .......

Importe de las consignaciones del Presupuesto ordinario de gastos 
que, por su carácter voluntario no comprometido, permitan trans
ferir el crédito para suplementar los aumentos de retribuciones al   personal [apartado g)| ............................   ■■■•....................... —..... ................. :

Diferencia: Importe de la operación excepcional de Tesorería que se nece
sita para cubrirlas atenciones del personal en el vigente Presupuesto;

OTROS .DATOS QUE AFECTAN A LA HACIENDA MUNICIPAL
Compensación de carácter mínimo a percibir, con arreglo al artículo octavo

de la Ley 85/1962, de 24 de diciembre, por las exacciones suprimidas 
en el artículo primero de la misma  

Economías: en gastos por supresión de las obligaciones sanitarias, que
pasan a cargo del Estado .   -  A deducir: Importe liquidado en 1962 por los recursos suprimidos  

Diferencia en  ...... .... ..... .......

D0n , Secretario de este (Ayuntamiento o Diputación),
CERTIFICO: Que los antecedentes y datos que se consignan anteriormente, por lo qua 

se refiere a las funciones de mi competencia, son exactos y resultas de la aplicación de lo 
dispuesto en la Ley 108/1963, de 20 de julio, y Orden ministerial (cítese la Orden y «Boletín 
Oficial» de la provincia en que se publicó).

Y para que conste y surta sus efectos, expido la presente certificación a----------------------
a......._de -2.11-3He 1963.

V.° B 0 
El i............ ;

Don 
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GOBIERNO CIVIL
------------------------

Precios máximos de venta del carbón antracita

A tenor 'de lo dispuesto en la resolución de la Dirección Ge
neral de Comercio Interior, de 9 de noviembre próximo pasado 
(B. O. del Estado del 12), los precios máximos de venta por alma
cenistas y detallistas en esta provincia, de los clasificados de antra
cita que se relacionan a continuación, son:

CARBONES PROCEDENTES DE LA CUENCA DE FALENCIA
Precio de venta por 

almacenista

Ptas. Tm.

Precio de venta por 
detallista

Ptas. Tm.

Gruesos (indicados para calefacción) 1.617,27 1.940,72
Granza (indicados para cocina) ... 1.237,07 1.592,47
Grancilla ............ ............................ 1.303,86 1.564,63
Menudos .......................................... 892,59 1.071,10

CARBONES PROCEDENTES DE LA CUENCA DE ASTURIAS
Precio de venta por Precio ne venta por 

almacenista detallista

Ptas. Tm. Pías. Tm.

Gruesos.. ...................... 1.617,27 1.940,72
Granza . 1.561,00 1.873,00
Grancilla . .... 1.303,86 1.564,63
Menudos ................... 892,59 1.071,10

CARBONES PROCEDENTES DE LA CUENCA DE LEON
Precio de venta por Precio de venta por 

almacenista detallista

Ptas. Tm, Ptas. Tm.

Gruesos  ............ 1.605,90 1.927,08
Granza  1.344,72 1.613,66
Grancilla  1.315,70 1.578,84
Menudos . ... 909'92 1.091,90

Los precios que anteceden se aplicarán por peso neto del com
bustible y respondiendo a las características del clasificado que se 
suministre.

Burgos, 19 de diciembre de 1963.—El Gobernador Civil, Eladio 
Perlado Cadavieco.

Oelegaaún de Hacienfla
Convenios de Timbre

Con fecha veinticuatro de di
ciembre de mil novecientos sesen
ta y tres, se ha dictado por el 
Ministerio de Hacienda, la si
guiente Orden:

“Vista la propuesta elaborada

por la Comisión Mixta designa
da para el estudio de las condi
ciones que deberán regular el 
Convenio que se indica, para la 
exacción del Impuesto de Tim
bre del’ Estado, este Ministerio, 
en uso de las facultades que le 
otorgan la Ley de 26 de diciem
bre de 1957 y la Orden de 16

i de mayo de 1960, ha tenido a. 
bien disponer lo siguiente:

Primero.—De confor m i d a <] 
con lo dispuesto en el artículo 33 
de la Ley de 26 de diciembre de 
1957 y Orden de 16 de mayo de 
1960, se aprueba el Convenio 
provincial en la mención BU-34 
de 1964, para la exacción del 
Impuesto de Timbre del Estado 
en la Hacienda Pública y el 
Grupo de Comerciantes Especu
ladores de Lanas, de Burgo?.

Segundo.—Quedan sujetos al 
Convenio los contribuyentes que 
figuran en la relación definitiva 
aprobada por la Comisión Mix
ta en 26 de noviembre de 1963, 
y por las actividades y hechos im
ponibles que pasan a relacio
narse :

a) Actividades: Compra
venta de lanas.

b) Hechos imponibles: Li
bros auxiliares y copias de cartas. 
Nóminas.—Formalización de 
ventas.

Tercero.—EJ período de vi
gencia del Convenio será desde 
1,° enero a 31 diciembre 1964, 
salvo lo dispuesto en el Anexo 
aprobado por la Comisión Mixta 
en la citada reunión.

Cuarto.—La cuota global a 
satisfacer para el conjunto de 
contribuyentes acogidos al Con
venio se fija en la cantidad de 
43.800 pesetas.

Quinto.—Las reglas de distri
bución para determinar la cifra 
correspondiente a cada contribu
yente serán las siguientes: Volu
men de ventas.

i Sexto.-—El pago de las cuotas
t se efectuará en cuatro plazos 
■ iguales, con vencimiento antes 
í del día 25 de los meses de abril, 

julio, octubre v diciembre de
i 1964.

Séptimo.—Durante la vigen
cia de este convenio el uso de 
efectos timbrados y demás me
dios autorizados de reintegro por 
los hechos imponibles que com
prende quedará sustituido por la 
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mención “Convenio provincial de 
Timbre BU-34 1964".

Octavo.—La tributación apli
cable a las altas y bajas que se 
produzcan durante la vigencia 
del Convenio; el procedimiento 
para sustanciar las reclamacio
nes de los agrupados, y las nor
mas y garantías para ejecución 
de las condiciones establecidas, y 
sus efectos, se ajustará a lo que 
a estos fines señala la Orden de 
i 6 de mayo de 1960.

Lo que comunico a V. I. para 
su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Madrid, 2.8 de diciembre de
1963.—P. D„ J. Gayá”.

Burgos, 14 de enero de 1964. 
El Delegado de Hacienda, T. 
Gobernado.

179.— D-282‘20

Con fecha veinticuatro de di
ciembre de mil novecientos sesen
ta y tres, se ha dictado por el 
Ministerio de Hacienda, la si
guiente Orden:

“Vista la propuesta elaborada 
por la Comisión Mixta designa
da paia el estudio de las condi
ciones que deberán regular el 
Convenio que se indica, para la 
exacción del Impuesto de Tim
bre del Estado, este Ministerio, 
en uso de las facultades que le 
otorgan la Ley de 26 de diciem
bre de 1957 y la Orden de 16 
de mayo de 1960, ha tenido a 
bien disponer lo siguiente:

Primero.—De confor m i d a d 
con lo dispuesto en el artículo 33 
de la Ley de 26 de diciembre de 
1957 y Orden de 16 de mayo de 
1960, se aprueba el Convenio 
local con la mención BU - 33 
de 1964, para la exacción del 
Impuesto de Timbre del Estado 
entre la Hacienda Pública y el 
Grupo de Mayoristas de Ferre
terías, de Burgos.

Segundo.—Quedan sujetos al 
Convenio los contribuyentes que 

figuran en la relación definitiva 
aprobada por la Comisión Mix
ta en 25 de noviembre de 1963, y 
por las actividades y hechos im- 

i ponibles que pasan a relacioJ 
| narse:
' a) Actividades: Venta al 

por mayor de ferretería.
b) Hechos imponibles: Li

bros auxiliares.—Copias de car- 
. tas.—Nóminas y nombramientos 
; de personal.—Formalización de 

ventas.—Publicidad en general.
Tercero.—El período de vi

gencia del Convenio será desde 
1.° enero a 31 diciembre 1964, 
salvo lo dispuesto en el Anexo 
aprobado por la Comisión Mixta 
en la citada reunión.

Cuarto.—La cuota global a 
satisfacer para el conjunto de 
contribuyentes acogidos al Con
venio se fija en la cantidad de 
40.000 pesetas.

Quinto.—Las reglas de distri
bución para determinar la cifra 
correspondiente a cada contribu
yente serán las siguientes: V.olu- 

j men de ventas.—Número de 
i empleados

Sexto.—El pago de las cuotas 
■ se efectuará en cuatro plazos 

iguales, con vencimiento antes 
del día 25 de los meses de abril, 
julio, octubre y diciembre de 

i 1964.
i Séptimo.—Durante la vigen

cia de este convenio el uso de 
efectos timbrados y demás me
dios autorizados de reintegro por 
los hechos imponibles que com- 

i prende quedará sustituido por la 
mención “Convenio local de 
Timbre BU-33 1964”

1 Octavo.—La tributación apli
cable a las altas y bajas que se 
produzcan durante la vigencia 
del Convenio; el procedimiento 
para sustanciar las reclamacio
nes de los agrupados, y las nor- 

, mas y garantías para ejecución 
; de las condiciones establecidas, y 

sus efectos, se ajustará a lo que 
a estos fines señala la Orden de 
16 de mayo de 1960.

Lo que comunico a V. I. para 
¡ su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos 
; años.

Madrid, 28 de diciembre de 
1963.—P. D„ J. Gayá”.

Burgos, 14 de enero de 1964.
El Delegado de Hacienda, T. 
Gobernado.

180.-0-285'20

Con fecha veinticuatro de di- 
í ciembre de mil novecientos se- 
i senta y tres, se ha dictado por 

el Ministerio de Hacienda, la 
siguiente Orden:

“Vista la propuesta elavorada 
por la Comisión Mixta designa
da para el estudio de las condi
ciones que deberán regular el 
Convenio que se indica, para la 
exacción del Impuesto de Tim
bre del Estado, este Ministerio, 
en uso de las facultades que le 
otorgan la Ley de 26 de diciem 
bre de 1957 y la Orden de 16 
de mayo de 1960, ha tenido a 
bien disponer lo siguiente:

Primero. — De conformidad 
con lo dispuesto en el art. 33 de 
la Ley de 26 de diciembre da 
1957 y Orden de 16 de mayo 
de 1960, se aprueba el Conve
nio provincial con la mención 
BU-32 de 1964, para la exac
ción del Impuesto del Timbre 
del Estado entre la Hacienda 
Pública y el Grupo de Fabrican
tes de Papel, de Burgos.

Segundo.—Quedan sujetos al 
Convenio los contribuyentes que 
figuran en la relación definitiva 
aprobada por la Comisión Mixta 
en 25 de noviembre de 1963, y 
por las actividades y hechos im
ponibles que pasan a relacio
narse :

a) Actividades: Fabricación 
y venta de papel.

b) Hechos imponibles: Li
bros auxiliares de contabilidad y 
copiadores d e cartas.—Nóminas 
y nombramiento de personal.—■ 
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Formalización de ventas y factu
ras de ejecución de obras.—-Pu
blicidad en general.

Tercero. — El período de vi
gencia del Convenio será desde 
l.° de enero a 31 de diciembre 
de 1964, salvo lo dispuesto en 
el anexo aprobado por la Comi
sión Mixta en la citada reunión

Cuarto. — La cuota global a 
satisfacer para el' conjunto de 
contribuyentes acogidos al Con
venio se fija en la cantidad de 
300.000 pesetas.

Quinto. -— Las reglas de dis
tribución para determinar la ci
fra correspondiente a cada con
tribuyente serán las siguientes: 
Volumen de ventas.—Número 
de empleados.

Sexto. — El pago de las cuo
tas se efectuará en cuatro pla
zos iguales, con vencimento antes 
del día 25 de los meses de abril', 
julio, octubre y diciembre 
de 1964.

Séptimo. — Durante la vigen
cia de este convenio el uso de 
efectos timbrados y demás me
dios autorizados de reintegro por 
los hechos imponibles "que com- i 
prende quedará sustituido por la 
mención “Convenio provincial de 
Timbre BU-32 1964”.

Octavo — La tributación.
aplicable a las altas y bajas que 
se produzcan durante la vigen- | 

■ cia del Convenio; el procedí- | 
miento para sustanciar las recia- I 
maciones de los agrupados, y las 
normas y garantías para ejecu
ción de las condiciones estable- ■ 
cidas, y sus efectos, se ajustará ' 
a lo que a estos fines señala la 1 
Orden d? 16 de mayo de 1960.

Lo que comunico a V. I. para 
su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Madrid, 28 de diciembre de 
1963.—P. D., J. Gayá”.

Burgos, 14 de enero de 1964. j 
El Delegado de Hacienda, I. 
Gobernado.

WIIÍMAS JliiliCíAlto
Burgos

Don José María Azperrutia Mo
reno, Magistrado - Juez de 
Primera Instancia número 
dos, de la ciudad de Burgos 

Hago saber: Que por resolu
ción de esta fecha, dictada en 
autos de juicio ejecutivo segui
dos a instancia de don Daniel 
Gutiérrez Fernández, contra don 
Pedro Crespo Lara, de esta ve
cindad, sobre reclamación d e 
cantidad, he acordado anunciar 
la venta en pública subasta, por 
primera vez, término de ocho 
.días y precio del avalúo, de los 
siguientes bienes, embargados en 
dicho procedimiento como de la 
propiedad del demandado, en 
cuyo poder se encuentran, en de
pósito :

5 jaulas para recría de pollos, 
con cuatro departamentos cada 
una, de 1,20 por 0,80 metros de 
superficie, y 2 metros de altura 
aproximadamente, cada una. 1 a- 
sadas en 5.000 pesetas.

Un televisor marca Invicta, 
de 23 pulgadas, tasado en 15.000 
pesetas.

Para el remate se han señala
do las doce horas del día tres de 
febrero próximo, en la Sala Au
diencia de este Juzgado, previ
niendo a los licitadores: que pa
ra tomar parte en la subasta, de
berán consignar previamente en 
la mesa del Juzgado el diez por 
ciento de la tasación, sin cuyo 
requisito no serán admitidos; que 
no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes dei 
avalúo; que el remate podrá ha
cerse a calidad de ceder a un 
tercero, y que los bienes pueden 
ser examinados en el Bar “Cres
po”, sito en el Barrio de Huel
gas, de Burgos, durante días y 
horas hábiles.

Dado en Burgos, a 20 de ene
ro de 1964.—El Secretario.

181 — 0-291,20 1 261.-0-164*15

TOCIOS PARTICULA!®
Junta administrativa de Río 

de Losa y otros
Anuncio de subasta

El día 12 del próximo mes de 
febrero, a las horas de las 12 y 
i 3 de dicho día respectivamente, 
y con la autorización del' Distri
to Forestal de Burgos, se cele
brarán en el Salón de actos del 
Ayuntamiento de Junta de Río 
de Losa, las subastas para el 
aprovechamiento de madera, nú
mero dos y tres, publicadas en 
el “Boletín Oficial” de la pro
vincia, del día 7 de noviembre 
pasado, número 255, con la ba
ja 20 por 100 la primera, o sea 
la del Monte “El Toyo”, núm 
425, cuyo precio subasta será e! 
de 170.418 pesetas; con 401 pi
nos; y la segunda, o sea la del 
Monte “Lobera”, núm 422, con 
285 pinos, con una rebaja del 
10 por 100, quedándose en un 
precio de tasación de 132.030 
pesetas.

La fianza provisional será el 
5 por 100 de la tasación asigna
da a cada subasta, y el resto de 
las condiciones económicas admi
nistrativas y pliego de condicio
nes obrante en esta Junta Admi
nistrativa.

La presentación de pliegos o 
proposiciones, tendrá lugar en es
ta Junta, durante las horas de 
oficina, desde la publicación de 
este anuncio hasta las once ho
ras del día 12 de febrero, en que 
tendrá lugar la subasta, las cua
les, caso de quedar desiertas y 
no se haya hecho el derecho de 
tanteo por la Junta Administra
tiva, se celebrarán segundas su
bastas en día 20 de febrero, a las 
mismas horas y en las mismas 
condiciones sin más anuncios.

Río de Losa, 20 de enero de
1964. — El Alcalde Pedáneo, 
Marcos Bordeci.

280-0-152*15


